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PLENARIA 

 

CÁMARA DE REPRESENTANTES  

Proyecto de Ley No. 179 de 2019 Cámara acumulado con el 

Proyecto de Ley No. 

212 de 2019 Cámara “Por medio del cual se prohíbe el uso del castigo 

físico, los tratos crueles, humillantes o degradantes y cualquier tipo de 

violencia como método de corrección contra niñas, niños y 

adolescentes y se dictan otras disposiciones”. 

 

 

 

PROPOSICIÓN MODIFICATIVA:  

 

1. El ARTICULO 4, quedará así: 

 

Artículo   4°. Modifíquese  el  artículo 262 del Código Civil, el cual 

quedará así: 

 

Artículo 262. Vigilancia, corrección y sanción sin violencia. Los 

progenitores, representantes legales  y/o personas encargadas 

de la crianza y cuidado personal de los niños, niñas y 

adolescentes tendrán la facultad de vigilar su conducta, 

corregirlos y sancionarlos excluyendo cualquier forma de 

violencia garantizando su desarrollo armónico e integral. 

Queda prohibido el uso del castigo físico, los tratos crueles, 

humillantes o degradantes y cualquier tipo de violencia como 

método de corrección, sanción o disciplina. 
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Justificación: Se agregan los progenitores, representantes legales  y/o 

personas encargadas, con el fin de mantener unidad con el artículo 2 la 

norma y el artículo 18 de la Ley 1098 de 2006. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

JOHN JAIRO HOYOS GARCÍA 

Representante a la Cámara por el Valle del Cauca 

 


